
 

REQUISITOS PARA CONSTITUIR UNA EMPRESA FINANCIADORA DE PRIMAS 

SEGUROS O CUOTAS 

 

Para obtener la autorización para operar como empresa Financiadora de Primas o Cuotas, 

artículos 143 al 152 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de la Actividad 

Aseguradora, los recaudos que deberán presentar son los siguientes: 

 

1. Presentar el proyecto del documento constitutivo y estatutos sociales previamente a su 
inscripción en el Registro Mercantil correspondiente; este documento debe cumplir con: 

 
1. Indicación de la denominación comercial de la compañía 

las palabras “FINANCIADORA DE PRIMAS”.  
2. Establecer como objeto social ÚNICO Y EXCLUSIVO el 

financiamiento de primas de seguros para tomadores de seguros. 
3. Poseer un capital social no inferior al equivalente a 

Doscientos Setenta Mil Unidades Tributarias (270.000 U.T.) para su 
constitución. A partir del segundo año de operaciones, el capital no 
podrá ser inferior al quince por ciento (15%) del total de las primas 
de seguro financiadas en el ejercicio económico inmediatamente 
anterior. En ningún caso, el monto que resulte de la aplicación de 
este porcentaje, podrá ser menor al capital mínimo exigido. 

4. Que todas las acciones sean nominativas y de una misma 
clase. 

5. Poseer un mínimo de cinco accionistas, por lo menos dos 
de ellos deben ser personas naturales de comprobada experiencia 
y conocimientos en materia financiera, con experiencia en la 
actividad aseguradora no menor de tres años. 

 

2. Los integrantes de la junta directiva no podrán ser cónyuges,  mantener uniones 
estables de hecho, ni estar ligados entre sí por parentesco dentro del segundo grado 
de afinidad o cuarto de consanguinidad. Por lo menos dos de los directivos deben tener 
experiencia en la actividad aseguradora y conocimientos en materia financiera no 
menor de tres años.  

 

3. Presentar la información correspondiente a las personas naturales o jurídicas que 
conforman la composición accionaria  y de la junta directiva, que permita a la 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora determinar si las personas naturales que 
efectivamente tendrán el control y la toma de decisiones de la empresa, cuentan con 
los requisitos de solvencia económica, financiera y reconocida condición moral para 
desarrollar la actividad.     

 
3.- Especificar el origen de los recursos económicos utilizados para la constitución de la 
sociedad mercantil y proporcionar la información necesaria para su verificación; si los 
mismos provienen de personas jurídicas deben anexar toda la documentación legal y 
financiera de la misma, salvo aquellas cuyos fondos provengan de instituciones regidas por 
la ley especial que regula la materia bancaria. 
 
4.- Tener una sede que sirva como asiento principal  de sus operaciones, debiendo indicar 
la dirección de la misma y de las sucursales, de ser el caso. 



 

 
5.- Presentar un listado de las empresas de seguros con las cuales operará, para lo cual 
debe consignar el contrato correspondiente suscrito entre cada empresa de seguros y la 
sociedad mercantil solicitante, el cual debe estar autenticado.  
 

6.- Presentar la copia del modelo de contrato que utilizará para financiar primas o cuotas, 

el cual debe cumplir con las siguientes condiciones. ( Art. 149 del Decreto Ley)  

     
 7.1.-Indicación del método de cálculo, la tasa de los intereses a cobrar por 
el financiamiento de primas y la tasa de los intereses de mora. Las tasas de 
interés no podrán ser superiores a las establecidas por el Banco Central de 
Venezuela. 
 
7.2.- Mandato mediante el cual la financiadora puede suscribir la póliza en 
nombre y por cuenta de la empresa de seguros o medicina prepagada, en 
donde se especifique que la aseguradora asume los riesgos desde el 
momento en que la financiadora apruebe el financiamiento de la póliza.  
 
7.3- Disposición en caso que la empresa financiadora no pueda materializar 
el cobro de las acreencias, mediante mecanismos electrónicos o cobros 
directos en cuenta, ésta procederá al cobro directo en el domicilio indicado 
por el tomador o contratante del financiamiento. 
 
7.4.- Disposición mediante la cual el solicitante del financiamiento puede 
liberarse de sus obligaciones con la empresa financiadora, a través del pago 
de la totalidad del capital del préstamo, sin que la financiadora pueda 
reclamar los intereses no causados hasta la fecha de pago. 
 
7.5.- Disposición mediante la cual se aplica una tasa de interés social fijada 
por el Presidente o Presidenta de la República, para el financiamiento de las 
pólizas de seguros o cuotas, tanto solidarios como obligatorios.  
 

7.- Presentar copia de la reserva de la denominación comercial en el Registro Mercantil, y 
copia de la búsqueda computarizada o reserva de la marca por ante el Servicio Autónomo 
de la Propiedad Intelectual. 
 
8.- Identificación, profesión y cargo del personal autorizado por la empresa para dirigir 
comunicaciones y representarla ante la Superintendencia de la Actividad Aseguradora.   
 

 
 


